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RE~r BL!CA DE COLOMBIA 

!' 
MINISTERIO DE TRANSPORTE 

RESOLUCIÓN No. 11~0019 DE 2003 

( L1 7 SEP 2003 ) 

"Por la cual se adjudican las nit$:S PLAN ET A RICA - SAHAGÚN Y VICEVERSA; en la 
modalidad de servicio público "dE, transporte terrestre automotOí de pasajeros por 
carretera." · · 

' . ' 
,. 

El DIRECTOR TERRITORIAL CÓRDOBA DEL MINISTERIO DE TRANSPORTE 
' 
' . 

En uso de sus facul¡ades legales, en especial las conferidas por los Decretos í Oi de 
2000; 171 de 2001 j 2053 · de 2003, y 

J .. ~ · CONSIDERANDO 

Que el representante legal de empresa, MONTERIANA DE TRANSPORTE L TOA. 
"MONTRA L TDA."mediante estudio radicado No. 287 del 29 de mayo de 2002, solicitó 
las rutas PLANETA RICA - SAHAGÚN Y VICEVERSA; con las siguientes 
características: 'f' 

' 
RUTA: PU\NET A RICA - SAHAGÚN Y VICEVERSA 

Saliendo de : PLANETA RICA 

os:45 - Q6:3o -· 0181 s - os:o~ - os:4s - o9:3o - 10:1 s - 11 :oo - 11 :45 - 12:30 -13:1 s 
14:oo - 14:45 -15:3_ o - 1 B:1 st 17:oo - 17:45 - 1 s:30. 

1 1 
e , , 

Saliendo de : SáfiAGUN 1 . . 

u i . 
05:45 - 06:30- 07:15 -08:D0-08:45- 09:30-10:15-11:00 - 11:45 - 12:30 -
13:15 - 14:oo:- 14:45 -15:30 - 16:15 - i 7:0o - 17:45 - 1 s:so . 

. · IA 1 .. 
Características del servicio: Frecuencia: Diaria; Clase dé vehículo: Grupo C ; Nivel de 
Servicio: Básico . 

Que la Dirección Territorial Córdoba del Ministerio de Transporte, mediante 
Resolución Oí 1 del Oi de Julio de 2003, ordenó la apertura de la licitación púbiica LC
DTC-002 de 2003, precedida del estudio de oferta y demanda y de determinación de 
necesidades del servicio,,. presentado por la. empresa MONTER!ANA DE 
THANSPORTE L TOA. "MON,TRA L TOA.", y de los términos de referencia. 

. . .. 
Que el día marte~ 8 de Juli~d.e 2003, se publicaron los avisos de que trnta e[ numeral 
8 del artículo 29¡del Decreto 171 de 2001, en los diarios Portafolio y la República .. 

j 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

·=· • ·r 
MINISTERIO DE TRANSPORTE 

RESOLUCIÓN No. '. 11 ~ O U 1 9 DE 2003 J 7 ,' SEP 2003 
l . 't 

t 
¡ 

Que el proceso de;:¡elección s¡: abrió a las 09:00 horas del nueve ( 9 ) de Julio de 
2003 , y se cerró a i'.Bs 16:00 h~ras del veintidós ( 22) de Julio de 2003 . 

Que de coníormid~d con la \i~tación pública LC - DTC-002 DE 2003 , présentaíOn 
propuesta para servir las rutas PLANETA RICA - SAHAGÚN Y VICEVERSA, las 
siguientes empresas: SOCIEDAD TRANSPORTADORA DE CÓRDOBA "SOTRACOR 
S.A."; COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES TUCURA LTDA. "COOTRANSTUR 
L TOA" y COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE TRANSPORTADORES 

.• TORCOROMA LTDA. 
~ 

• . ..., 

Las propuestas ante_s citadas íueron depositadas en urna cerrada, y cumplieron con lo 
establecido en el numeral 2.1 ~e lcis términos de referencia. Igualmente y según lo 
establece el numeral 3.1 de _los términos de reíl?rencia,. e! día 22 de Julio de 2Q03, el 
Director Territorial Córdoba jlel Ministerio de Transporte, procedió a abrir las 
propuestas recibidc)S, de lo cu~ se dejó constancia en acta de cierre# 002 de Julio 22 
2003, con presencia¡de los proponentes. (ver del expediente) 

~ 
Que la funcionarios ,:Je la Dirección Territorial Córdoba, evaluaron los documentos de 
contenido jurídico, otjeto de evaluación señalado en el numeral 2.2 de los términos de 
referencia, que pre,'r:eden la apertura de la licitación pública ordenada mediante 

,1 .- . 

Resolución_ número D11 del 01"de Julio de 2003, el cual concluye: 

"Analizadas individualmente las pólizas de garantía de seriedad de las propuestas 
presentadas por los proponentes y teniendo en cuenta los íactores anteriormente 
determinados, se· encontr? . lo siguieote: Jas, empresas SOCIEDAD 
TRANSPORTADORA DE CORDOBA "SOTRACOR ::f.A." y COOPERATIVA DE 
TRANSPORTADORES TU CURA L TOA "COOTRANSTÚR L TDA." cumplen con la 
garantía de seriedad de sus pro!)Uestas. 

1 

Las empresas COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE TRANSPORTADORES 
TOROCOfOMA,L TPA NO CU PLE; por lo tanto, teniendo en cuenta el punto 3.4. de 
los términos de referencia, n 

I 
es procedente realizar la evaluación técnica a estas 

propuesta." · : .• ) 

Realizada la ev~lu~tón sobre11os documentos de contenido técnico objeto de 
evaluación señal,ados en el numeral 2.3. de los términos de referencia, que 
preceden la apertMa de la lkitación pública ordenada mediante Resolución 
número 011 del 01 de Julio de 2003 y una vez efectuada la ponderación técnica 
se tiene: 

11~0 O 1 9 

. ¡ 
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REFiUBUCA DE COLOMBIA ,. 
M;! N I S T E R I O 

REsoJuc1óN No. 

DE TRANSPORTE 

J ,. 
RESUMEN PUNTAJE POR FMPRESA 

ITEM DESCRIPCION 
TÉRMINOS DE 
REFERENCIA 

2.3.1. SEGURIDAD 

.2.3.1.1 , . PROGRAMAS Ficha técnica de 
! revision' fi · y · ma~tenimiento . ·. ·r 

preventiv_o de cada pno de los 
vehículos ¡ 

2.3.1.2 Capacita¡rión a cond1ttores 
u 

2.3.1.3 Control .. Y asistencia en el 
recorridolde la ruta ¡ 

2.3.2 EDAD 'PROMEDIO" DE LA 
CLASE DE VEHÍCULO 
LICITADO 

2.3.3 SANCIONES IMPUESTAS y 
EJECUTORIADAS EN LOS DOS 
(2) ÚLTIMOS AÑOS 

2.3.4 EXPERIENCIA 

. 1· 

2.3.5 CAPITAL PAGADO o 
PATRIMONIO LÍQUIDO POR 
ENCIMA DE LO EXIG'DO. 

l ~ 

Subtotal 
! ;, .. 
1 
' 1 

Empresa proponente que 
presené, los estudios 
encami~ados a la 
determ_í:1_1~ción de la 

• .. h• 

demanda insatisfecha de 
movilización:. Puntaje 
adicional del 10% del 
obtenido 

TOTAL 

SOCIEDAD 
TRANSPORTADORA 
· DE CORDOB:f 

"STRACOR sJ~." 
·" 

1 

15 

15 

10 
.. 

17 

15 

10 
.. 

5. .. 

87 · 

.• . 

87 
. ., . , . 

• • 

; t llro.:O O 1 9 l 'I 
¡ 

-~ • 

DE 2003 1l 7 "SEP 2003 

COOPERATIVA DE 
TRANSPORTADORES 

TUCURA L TOA, 
"CCOTRANSTUR 

LTDA" 

25 

15 

o 

20 

15 

10 

5 

90 

90 



/ 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 
·r 

! 

RESOLUCIÓN Np," 1110 O. i. 9 .... DE 2003 .1 7 SEP 2003 

' ; •• 
De acuerdo con1el cuadro contenido en el numeral 4.2.4. del estudio, las 
empresas que tie~en 60 ó más puntos, son en su orden: 

1 

! 
0EMPRES.A. PUNTAJE 

• OBTENIDO 
. 1! ,. .. .... 

· COOPERATIVA DE TRANSPORTADOR.ES TUCURA 90,0 
L TOA. "COOTRANSTUR LTDA." 

SOCIEDAD TRANSPORTADORA DE CORDOBA S.A. 87,0 
"SOTRACOR S.A." ' 

.. " f' 

De acuerdo con el ané.lisis contenido en el numeral 4.2.5.2., del estudio 
!~· ri:edi_q corres¡¡.\¡H nde a 75:0 estando en ella ó por encima de ella los 
s1gu1em~s proporllentes: · . 

'. . 
: l 1_ 

. ,, 
' 

'fMPRES1 

' 
COOPERATIVA DE 7¡[$ANSPOflTADORES TUCURA 
L TOA. "COOTRANSTUR L TOA:'' 

. . 

SOCIEDAD TRANSPORTADORA DE CORDOBA S.A. 
"SOTRACOR S.A." 

Ei porcentaje de participación, corresponde: 
. r 

i. 

EMPRESA 
l! ' 

1 ¡ u 
COOPERATIVA DE TF/ÁNSPORTADORES 
TU CURA L TDA. "COOTRANSTUR L TOA." 

¡ 
n 

SOCIEDAD TRANSPORTADORA DE 
CORDOBA S.A. "SOTRA~OR S.A." 

. ... ,. . . . '":" . ~-

Total 

Pi '--60 · 

90-60 

87 • 60 

PUNTAJE 
OBTENIDO 

90,0 . 

87,0 

.. 
Ei ¾i 

30,0 0.5263 

27.0 0.4737 
.· . 

57,0 100% 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
1 '§ l , 

, ' e 
rJi!NIST~RIO DE TRANSPORTE 

RE~~luc1óN Jo. · 1110 O 1 9 DE 2003 ,1 7 SEP 2003 

La adjudicación de servicios, corresponde: 

RUTA PL&.NETA RICA- SAHAGÚN Y VICEVERSA 

EMPRESA 
.. r 

TOTAL ¾i HORARIOS ' L 
. _HORA~l9S A ASIGNAR 

- ' 
DISPONIBLES 

COOPERATIVA DEi TRANSPJRTADORES 36 0.5263 19 
TUCURA L TDA. "CO©TRANSTUR L TDA." 

i 
i 

SOCIEDADA TRAt~SPORTADORA DE 36 . 0.4737 17 
CORDOBA S.A. "SO,~COR S~~-u 

Se recomienda autorizar la adjudicación de las rutas PLANETA RICA- SAHAGÚN Y 
VICEVERSA, a las empresas COOPERATIVA DE TRA~SPORTADORES TUCURA 
L TDA."COOTRANSTUR L TOA." y SOCIEDAD TRANSP(i)RTADORA DE CORDOBA 
"SOTRACOR S.A.", en consideración a lo establecido en el Decreto 171 de 2001, con 
los siguientes horarios y características del servicio: 

A. RUTA P¡LANE;Ta.,RICA - Sf HAGÚN 
1 i . 

Características del Servicio: · 
i : 

Frecuencia , '~Diaria J 
Clase de Vehículo ! CLASE . 

Nivel de Servicio '.Básico corriente 
ll A 

Y VICEVERSA 

º EMPRESA: COOPERATIVA DE TR.a..NSPORTADORES TUCURA LTDA. 
"COOTRI\NSTUR L TDA." 

Saliendo de : Planeta rica: 

05:45 - 07: 15 - 08:45 - 11 :00 ~1'12:30 - 14:00 - 15:30 - 17:.00 - 18:30. 
1 

Saliendo de : Sahaaún: !. 

05:45-07:15-08:4_5-09:30._ 11:00-12:30-14:00-15:30-17:00-18:30. 
! 7 1 

ll!!HiO O 1 9 

1 



// 
RESOLUCIÓN No. 11110 O 1 9: ¡ DE 2003 ,1 7 ,. SEP 2003 

t : :r l 
º SOCIEDAD TRANSPORTAJ)ORA DE CORDOBA S.A. "SOTRACOR S.A." 

1 i r 

Saliendo de Plan~tl rica: , 

06:30 - 08:00 - Ó9f!0-10:15 t- 11 :45 -13:15-14:45 -16:15 - 17:45. 

Saliendo de : Sahagún: 

06:30- 08:00-10:15-11:45 - 13:15- 14:45-16:15-17:45. 

Que en mérito de lo expuesto, este Despacho, 

.. r 
; 
k 

RESUELVE 

ARTÍCULO PR!M~RO: 'Aqju,dicar las rutas PLAN ET A RICA - SAHAGÚN Y 
VICEVERSA, a las¡ empresajCOOPERATIVA DE TRANSPORTADORES TUCURA 
L TOA. "COOTRANSTURL TOA." SOCIEDAD TRANSPORTADORA DE CÓRDOBA 
"SOTRACOR S.A."bon los siguientes horarios y características del servicio: 

RUTA: PLANETAk!CA-SAHAGÚN YVICEVERSA 

. t 
º EMPRESA: CÓÓPERAT1VA DE TRANSPORTADORES TUCURA LTDA. 

"COOTRANSTUR L TOA." 

Saliendo de : Planeta rica: 

05:45 _ 07:15 _ 08:45 _ 11 :00 -12:30 _ 14:00 _ 15:30·-r 7:00 _ 18:30. 

Saliendo de : Sahaaún: 

05:45-07:15-08:45-09:30-11:00-12:30-14:00-15:30-17:00-18:30 . 
. 1 

. . 
º SOGIE[)AD TR)\'NSPORT,4DORA DE CORDOBA S.A. "SOTRt,,.COR S.A." 

'' 1 ' : '. ! 

"i 1 
Saliendo de Planeta rica: . 1 
06:30- 08:00 -09:30-10:15-11 :45-13:15-14:45-16:15-17:45. 

Saliendo de : ~d~agún: 

06:30- 08:00-10:15-11:45-13:15-14:45-16:15- 17:45. 
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REPÚBLICA !JE COLOMBIA 

• 
~ 

. 

~ ·1 N I S T E"'R I O D E T R A N S PO R T E 

RESOLUCIÓN No. tto o 1 9 DE 2003 1 7 SEP 2003 

Características del SeNicio: 

Frecuencia :Diaria 
Clase de Vehículo : Clase C. 

Nivel de Servicio :Básico corriente 

A 
r 

.. 
" 

ARTÍCULO SEGUNDO: De conformidad con lo señalado en el numeral 9 del artículo 
29 cal Decreto í 71 de 2001, el ~:~rvicio descrito en el artículo anterior se adjudica por 
un Término no mayor~ cinco (5) ~ños, contados a partir de la ejecutoria de la presente 
Resolución. 

ARTÍCULO i ERCERO: Los adjudicatarios del servicio autorizado en el artículo 
primero de la presente Resolución, deberán entrar a prestar el servicio dentro de los 
Tres (3) meses siguientes a la ejecutoria del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO CUARTO: Para prestar los servicios aquí autorizados·, se fija la siguiente 
capacidad trnnsportadora: 

RUTA PLANETA RICA - SAHA:GÚN Y VICEVERSA 

. , ., 

EMPRESA CLASE DE CAPACIDAD CAPACIDAD 
VEHÍCULO MÍNI MA MÁXIMA 

COOPERATIVA ~ DE Grupo C 4 5 ., 
TRANSPORTADORES TUCURA 
L TOA. "COOTRANST~R L TDA.:' .. 

SOCIEDAD TRANSPORTADORA Grupo c 3 4 
DE CORDOBA S.A. "SOTRACOR 
S.A." 

. r, 

ARTiCULO QUINTO: Notificar el contenido del presente I acto administrativo, a los 
reprnsentantes legales de las empresas que participaron en el proceso de licitación de 
las rutas. 1 ·-~ 

:r 
r 1 

A TICULO SEXTO: Contra el presente Acto Administrativo procede el Recurso de 
Reposición ante este· .'.¿espacho ~I y subsidiario de Apelación ante la Dirección de 

. ~too 1 Q !'....:I . ... 
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RErUBUCA DE COLOMBIA 

•• 1 ; 

! . 
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i 
MINISTERIO DE TRANSPORTE 

REsoluc1óN No. DE 2003 J 7 .. SEP 2003 

.L. 
Transporte y Tránsito, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su notificación 
o desfijación del Edicto, con los requisitos contemplados en el Código Contencioso 
Adminístrativo. 

.NOTIFÍQUESE y CÚMPLA}E 
Dada en Moniería a los t1 7 SEP zoo3 

7~~ LENIN GUILLERMO VARGAS ll·LVAREZ 
Director Territorial Córdoba , 

Revisado por: 
Proyectado por. 

1 

LENIN VARGAS ALVAREZ 
Jaimé bt\\"ios lriarie ! 

't 'A 

[ 
¡ 

" • 

llí r&O O 

"ll 

1 9 


